
 

 

 

 

CONSORCIO M&E CANAÁN FFIE 

NIT. 901.333.356-4 

 

Bogotá D.C, 13 de junio de 2023. CMCF-IEASC-201-2023 

 
Señores 
Consorcio Inter FFIE-2020 
German Alfredo Bazzani Pradere. 
Representante Legal 
Bogotá 

 

Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO 

UNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS EN LAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede 

PRINCIPAL. 

 

Asunto: SOLICITUD DE SUSPENSION #2 POR VEINTE (20) DÍAS AL CONTRATO DE OBRA No. 1380-
1518-2022 

 
 
     Apreciado arquitecto: 

 

Por medio de la presente, reiteramos la solicitud de suspensión No. 2 por un término de veinte (20) días 
a partir de la fecha, la cual fue requerida en el oficio CMCF-IEASC-198-2023 al contrato de referencia 
para atender las modificaciones de plazo y así no vulnerar el flujo de caja producto de las actas, 
aclarando que este contratista seguirá con las actividades que de común acuerdo puedan efectuarse 
en sitio para no motivar alteraciones de la comunidad. 

 

 

 

    Atentamente, 
 
 
 
 
   Ing. HECTOR ADALBER ORDOÑEZ. 
   Representante legal. 
   CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 
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